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recurso reposición rad 2022-140

Velez Rendon <abogadosasociadosvr@gmail.com>
Lun 9/05/2022 10:36 AM

Para: Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Bolivar - Cartagena
<j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;admonpuntacastillo@gmail.com <admonpuntacastillo@gmail.com>
Demandante: JOSE PADILLA DIAZ  
Demandado: EDIFICIO PUNTA CASTILLO
Radicado: 13001410500220220014000

memorial anexo : Recurso de reposición  

---------- Forwarded message --------- 
De: Velez Rendon <abogadosasociadosvr@gmail.com> 
Date: jue, 7 abr 2022 a la(s) 15:38 
Subject: radicación demanda ordinaria laboral única instancia  
To: <ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Radicación de proceso ordinario laboral de única  instancia 
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Demandante: JOSE PADILLA DIAZ  C.C 9.174.613
Defensor Privado: Leidy Yohana Rendon zapata cc 1047405483

Demandado: EDIFICIO `PUNTA CASTILLO 
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Velez Rendon <abogadosasociadosvr@gmail.com>

Notificación presentación de demanda  

Velez Rendon <abogadosasociadosvr@gmail.com> 7 de abril de 2022, 15:30
Para: admonpuntacastillo@gmail.com

Sres
EDIFICIO PUNTA CASTILLO
 
En cumplimiento de lo ordenado por el art 8 del decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020,
procedo a enviarle notificación de presentación de demanda.
 
Referencia: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante: JOSE PADILLA DIAZ  C.C 9.174.613 
Demandado: EDIFICIO PUNTA CASTILLO  

Demanda de jose Padilla .pdf 
4153K
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VELEZ & RENDÓN
ESPECIALISTAS EN DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL.

Señor
Juez Laboral de pequeñas Causas de Cartagena (Reparto)
E.S.D.

Ref.: Demanda ordinaria laboral

Demandante: Jose Padilla Diaz
Demandado: Edificio Punta Castillo

Yo, Leidy Yohana Rendon Zapata, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de
Cartagena, identificada con la cédula de ciudadana No. 1.047.405.483 de Cartagena,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 269.152 del C.S. de la J., obrando en mi
condición de apoderada judicial del señor Jose Padilla Diaz, persona mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía número 9.174.613 de Cartagena, y quien
mediante mandato me otorgó poder amplio y suficiente para actuar. De manera muy
respetuosa presento ante su despacho demanda en proceso Ordinario laboral de
única instancia, en contra del Edificio Punta Castillo, identificada con NIT
900366605-1 representada legalmente por Margarita Insignares o quien haga sus
veces al momento de la notificación de la demanda, para que mediante el trámite del
proceso Ordinario Laboral de única instancia se declare la ineficacia de la
terminación de contrato a término fijo, reintegro laboral, reconozca y pague
salarios y prestaciones sociales dejados de percibir desde la fecha del despido
y hasta su reintegro, intereses, indexación e indemnización de 180 días de
salario según el artículo 26 de la ley 361 de 1997. Teniendo en cuenta los
siguientes:

I. HECHOS

Primero: El señor Jose Padilla actualmente cuenta con 53 años de edad.

Segundo: Mi poderdante desde la fecha 01 de noviembre de 2012, empezó a laborar
con el Edificio Punta Castillo en el cargo de oficios varios.

Tercero: El día 01 de noviembre de 2012 el señor Jose Padilla, firmó contrato de
trabajo a término fijo por tres meses con el Edificio Punta Castilla, para el cargo de
oficios varios.

Cuarto: En fecha 16 de marzo de 2021 el señor Jose Padilla fue diagnosticado con la
Enfermedad de Parkinson, situación que fue comunicada a la empresa
oportunamente.

Quinto: Por consiguiente, el día 22 de mayo de 2021, el señor Jose Padilla fue
remitido a medicina laboral y le fueron formuladas recomendación de reubicación
laboral por parte de la neuróloga.



Sexto: Desde la fecha de su diagnóstico el señor Jose Padilla ha estado en
tratamiento médico y fue remitido a medicina laboral para la valoración de su estado.
Dicha situación le fue comunicada  a su empleador.

Séptimo: La enfermedad del señor Jose Padilla ha avanzado progresivamente, con
temblores en manos y pies, y disminución del movimiento.

Octavo: A pesar de que ha tratado de agendar cita para ser valorado por medicina
general, su EPS, SALUD TOTAL  no le ha hecho tal valoración.

Noveno: Mi poderdante llevo y comunicó a la administradora su estado de salud y las
recomendaciones de reubicación laboral.

Décimo: Mediante memorial escrito fechado 28 septiembre de 2021, el edificio Punta
Castillo le comunica al señor Jose Padilla, (después de 9 años de servicios en que su
contrato fue prorrogado y continuado), que han decidido que es hora de dar
terminación al mismo.

Décimo primero: razón a lo anterior, se evidencia que mi mandante es víctima de
discriminacion laboral por parte del Edificio Punta Castilla a causa de su estado de
salud.

Décimo segundo: El edificio Punta Castilla despidió a mi apadrinado el día 31 de
octubre de 2021 sin contar con el permiso por parte del Inspector de Trabajo por
tratarse de un trabajador discapacitado y en proceso de reubicación.

Décimo tercero: La enfermedad del señor Jose Padilla Diaz es grave, y no tiene
cura, y afecta de manera progresiva y degenerativa el sistema nervioso, por lo que al
despedirlo se le afecta gravemente su mínimo vital y se pone en riesgo su vida.

Décimo cuarto: Mi poderdante es el encargado de llevar el sustento a casa para él y
para su mujer de 53 años de edad, quien es ama de casa, por lo que al despedirlo
quedan los dos desprotegidos económicamente.

Décimo quinto: En la actualidad mi poderdante no se encuentra laborando, situación
que ha afectado su mínimo vital toda vez que el edificio Punta Castilla a sabiendas de
la situación del señor Jose Padilla no tuvo en cuenta que es una persona amparada
por la estabilidad laboral reforzada.

II. DECLARACIONES Y CONDENAS

Declaraciones:

1. Solicito se declare que el señor Jose Padilla Diaz, fue despedido de manera
ilegal e injusta por parte del Edificio Punta Castillo, identificado con número
de NIT 900366605-1., representada legalmente por Margarita Rosa
Insignares Pernett.

2. Solicito se declare que el Edificio Punta Castillo actuó con mala fe.

3. Solicito se declare el reintegro sin solución de continuidad y reubicación
de puesto de trabajo por su estado de salud al señor Jose Padilla Diaz por
parte del Edificio Punta Castillo

4. Solicito se declare que el demandado el Edificio Punta Castillo está obligado a
pagar al señor Jose Padilla Diaz las prestaciones sociales dejadas de percibir
desde la terminación sin justa causa del contrato de trabajo hasta el día de
reintegro.



5. Se declare que el Edificio Punta Castillo debe realizar el pago de los aportes a
seguridad social integral del señor Jose Padilla Diaz dejadas de cotizar desde
la terminación sin justa causa del contrato de trabajo hasta el día que el juez
ordene su  reintegro.

6. Solicito se declare que el demandado el Edificio Punta Castillo está obligado a
pagar al señor Jose Padilla Diaz los salarios dejados de percibir por la
terminación sin justa causa de contrato de trabajo.

7. Solicito se declare y reconozca la indemnización prevista en el inciso 2º del
artículo 26 de la Ley 361 de 1997 y las prestaciones, los salarios y los aportes
causados y dejados de percibir desde la fecha de terminación del contrato.

Condenas:

1. Que se condene al Edificio Punta Castillo a Reintegrar sin solución de
continuidad y a la reubicación de puesto de trabajo al señor Jose Padilla
Diaz.

2. Que se condene al Edificio Punta Castillo a realizar el pago de los aportes a
seguridad social integral del señor Jose Padilla Diaz dejadas de cotizar desde
la terminación sin justa causa del contrato de trabajo hasta el día que el juez
ordene su  reintegro.

3. Se condene al Edificio Punta Castillo a pagar al señor Jose Padilla Diaz las
prestaciones sociales dejadas de percibir desde la terminación sin justa causa
del contrato de trabajo hasta el día de reintegro.

4. Que se condene al demandado el Edificio Punta Castillo a pagar al señor Jose
Padilla Diaz los salarios dejados de percibir por la terminación sin justa causa
de contrato de trabajo.

NOVIEMBRE $908.526
DICIEMBRE  $908.526
ENERO $1.000.000
FEBRERO $1.000.000
MARZO $1.000.000

TOTAL: $4.817.052

5. Que se condene a pagar la indemnización prevista en el inciso 2º del artículo
26 de la Ley 361 de 1997, la cual tiene el valor de $ 5.999.940 CINCO
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA y las prestaciones, los salarios y los aportes causados y dejados
de percibir desde la fecha de terminación del contrato.

Indemnización: día de salario 33.333 x 180 = $ 5.999.940

6. Se CONDENE a los DEMANDADOS al pago de intereses moratorios a la tasa
máxima legal por la tardanza en el pago de las sumas de dinero que adeudan
al demandante.

7. Que se INDEXEN todas las condenas

8. Se condene en Costas y agencias en derecho a la demandada



III. RAZONES Y FUNDAMENTO DE DERECHO

Para el estudio de las pretensiones del señor Jose Padilla Diaz en cuanto al despido
sin justa causa y estabilidad laboral reforzada impetrada, se tengan en cuenta los
siguientes criterios Constitucionales, legales y Jurisprudenciales que las altas Cortes
en reiteradas ocasiones ha esgrimido en casos similares al de mi poderdante.

Estabilidad laboral reforzada

El derecho a la estabilidad laboral reforzada también ampara a quienes son
desvinculados por problemas de salud que les impiden el desempeño de sus labores,
la Sentencia T-020 de 2021 establece que:

“la estabilidad laboral reforzada no protege exclusivamente a quienes
presentan una pérdida de capacidad laboral (PCL) calificada, sino también
a aquellas personas que tienen una afectación en su salud que les impide
o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores y que, por este
hecho, pueden ser objeto de tratos discriminatorios”

Para el alto tribunal, deben cumplirse tres condiciones para que opere aquella
garantía. Estas son:

a) Que la condición de salud del trabajador le impida o dificulte el desempeño de
sus funciones;

b) Que dicha circunstancia sea conocida por el empleador con anterioridad al
despido; y

c) Que no exista una causal objetiva que fundamente la desvinculación.

Por las razones expuestas, mi poderdante el señor Jose Padilla Diaz cumple con las
tres condiciones que determina la Corte Constitucional para ser amparado por la
garantía de la estabilidad laboral reforzada, toda vez que la condición médica del
demandante fue conocida con anterioridad por la empresa. En efecto, mi mandante
dio a conocer a su empleador la historia clínica donde se evidencia que su estado de
salud está siendo afectado por la enfermedad de parkinson.

Por lo cual, se evidencia que la terminación de la relación laboral obedeció a motivos
discriminatorios basados en la condición médica del demandante.

Asimismo, la Sentencia T-320/16 señala de manera reiterada que cuando un
trabajador sufra de una afectación grave a su salud y por causa de ello se encuentre
en una situación de debilidad manifiesta, no podrá ser despedido ni su contrato
terminado hasta que no se constituya una justa causa, mientras persistan las
condiciones que originaron la relación laboral y mientras que no se solicite la
autorización de la autoridad laboral competente.

De igual manera, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que el derecho a la
estabilidad laboral reforzada también es aplicable a las relaciones laborales surgidas a
partir de la suscripción de un contrato a término definido y/o al contrato por obra o
labor, motivo por el cual, el vencimiento de su término de duración no es razón
suficiente para darlo por terminado cuando el empleado se encuentra en estado de
debilidad manifiesta. En este sentido, si el trabajador es un sujeto de especial
protección constitucional, en los contratos a término fijo también es imperativo que el
empleador acuda ante la oficina del Trabajo con el fin de obtener la autorización
correspondiente para dar por terminado el contrato al vencimiento del plazo pactado.

por su condición de debilidad manifiesta a causa del accidente laboral sufrido en el
desempeño de sus funciones como auxiliar de mampostería y que para esa fecha lo
tenia en situación de incapacidad



Estabilidad laboral reforzada obliga a renovar el contrato de trabajo a término
fijo

La Corte constitucional ha sido muy enfática en sus jurisprudencia en el sentido de
dejar claro que la estabilidad laboral reforzada está por encima de la terminación del
contrato a término fijo, lo que viene a significar que el empleador está obligado a
renovar el contrato de trabajo a un trabajador que goce de estabilidad laboral
reforzada en cualquiera de sus formas.

En sentencia T-277 del 2012 la Corte deja clara su doctrina garantista en favor del
trabajador que sufra alguna situación que le merezca la protección de la estabilidad
laboral reforzada como es el caso de mi poderdante. En consecuencia, no es excusa
para desvincular a mi mandante el que haya expirado el plazo acordado en el contrato
de trabajo a término fijo, más aún cuando es conocido su precario estado de salud
que a todas luces le dificulta el desarrollo de actividades que le permitan su
subsistencia y mínimo vital.

IV. PRUEBAS

Solicito sean decretadas, practicadas y tenidas en cuentas las siguientes pruebas:

Documentales

1. Copia Cédula de ciudadanía del señor Jose Padilla Diaz.
2. Copia contrato de trabajo.
3. Copia de Historia Clínica donde es diagnosticado con Parkinson.
4. Copia orden de reubicación laboral y medicina laboral.
5. Copia aviso de terminación de contrato.
6. Carta Salud Total
7. Historial de chat entre la secretaria Kelly Palomino y el demandante Jose

Padilla, en el cual le comunicaba su estado de salud y pantallazos

VI. SOLICITUD

Señor juez, solicito el interrogatorio de

1. Margarita Rosa Insignares Pernett, identificada con cédula de ciudadanía No.
45.478.783 de Cartagena, domiciliada en Cartagena, dirección: Castillo
Grande, carrera 14, nº 5ª-27, correo electrónico
admonpuntacastillo@gmail.com

2. Kelly Palomino, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.549.671,
domiciliada en Cartagena, dirección: barrio Castillo Grande, carrera 14, nº
5ª-27, numero celular: 3157886769. declaro que desconozco el correo
electrónico

VII. ANEXOS

Adjunto a este escrito los documentos relacionados como pruebas, poder especial que
me fue conferido por el demandante para actuar y el Certificado de existencia y
representación del Edificio Punta Castilla.

mailto:admonpuntacastillo@gmail.com


VIII.TRÁMITE, COMPETENCIA Y CUANTÍA

Corresponde a un proceso ordinario laboral de única instancia, dado que la cuantía se
estima por un valor de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($11.858.657)

primas $416.666
cesantías $416.666
vacaciones $208.333
salarios: $4.817.052
indemnización: $ 5.999.940

La competencia es suya Señor Juez, por la naturaleza del asunto.

IX. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES

Demandante: JOSE PADILLA DIAZ, recibirá notificaciones en la dirección: barrio
centro, edificio Banco del Estado, oficina 605 de Cartagena, teléfono: 3126203240,
correo electrónico: padilladiazjose1@gmail.com

Demandado: EDIFICIO PUNTA CASTILLO, con NIT 900366605-1, lugar de
notificación Castillo Grande, carrera 14, nº 5ª-27, correo electrónico
admonpuntacastillo@gmail.com

APODERADO: LEIDY YOHANA RENDON ZAPATA, lugar de notificación, Barrio
centro, Edificio Banco del Estado, oficina 605. Correo electrónico:
abogadosasociadosvr@gmail.com tel. 3022943349

Cordialmente

Leidy Yohana Rendon Zapata
C.c.: 1.047.405.483 de Cartagena
T.P.: 269.152 del C. S. de la J.
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VELEZ & RENDÓN
ESPECIALISTAS EN DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL.

Cartagena de Indias, 09 de mayo de 2022

Doctor
Anuar Jose Martinez LLorente
Juez  Segundo Municipal de Pequeñas Causas de Cartagena
Cartagena- Bolívar
E. S. D.

Demandante: JOSE PADILLA DIAZ
Demandado: EDIFICIO PUNTA CASTILLO
Radicado: 13001410500220220014000

Ref.: Recurso de reposición

Yo, Leidy Yohana Rendon Zapata,, en calidad de apoderada de la parte demandante en el
proceso de la referencia, me dirijo a ustedes muy respetuosamente con el fin de presentar
RECURSO DE REPOSICIÓN frente al auto de fecha 05 de mayo de 2022 y notificado en
estado del día 06 de mayo de la misma calenda, en los siguientes términos:

1. En cuanto al certificado de existencia y representación legal de la demandada
EDIFICIO PUNTA CASTILLO, se aportó debidamente con la presentación de la
demanda encontrándose en el último folio del documento (página 41), Expedido por
la oficina jurídica de la Alcaldía de Cartagena y fechado del día 07 de abril de 2022,
así:

2.En cuanto a la notificación vía correo electrónico , también fue aportada con la presentación
de la demanda , encontrándose en un documento anexo denominado “constancia notificación



a la demandada”, donde se puede apreciar que se le envió a PUNTA CASTILLO la demanda ,
así :

Para mayor claridad reenvio correo enviado a Oficina Judicial , contentivo de la demanda y
anexos donde se puede constatar lo aquí dicho.

En estos términos dejo sentado mi recurso para valoración del Juzgado, solicitando muy
respetuosamente se sirva a ADMITIR  la presente demanda.

Agradeciendo de antemano,

_____________________________
LEIDY YOHANA RENDON Z.
C.C. No 1.047.405.483
T.P. No 269152 del C.S. de la J


